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de una cotización igual no es elemento bastante para exigencia
de iguales prestaciones, pues siendo cierto que nuestro si,¡tema
de seguridad social está asentado en alguna medida sobre el
principio contributivo. también lo es qUe la relación automá

. tica entre cuota y prestación no es necesaria, destacando Que
desde el momento en que la Seguridad Social se convierte en
una función del Estado, la adecuación entre cuota y. prestad6n
no puede u.tili~arse como criterio para determinar la validez de
las normas.

Sin embargo. es forzoso admitir que el sistema vigente de
nuestra' Seguridad Social 'en no pocas ocasiones está inspirado
en el ,principio de una correspondencia entre cotización y pres
taciones, y el actual es uno de ellos. pues como acabamos de
decir, en el fundamento anterior, la base reguladora, a efectos
de detArminar la pensión, parte de las bases tarlfadas por las
que baya cotizado el trabajador durante un periodo ininterrum~

pido elegido por el mismo interesado dentro de un tiempo ma-,
yor de siete aftas. Se trata de una relaCión aquí entre cotización
y prestación. que aunque no debe condicionar todo el trata
miento del sistema prestacional de la Seguridad Social, aigue
siendo un factor en un sistema que no se ha despegado de una
Seguridad Social contributiva. que no cabe desconocer.

Quiérese decir que nos hallamos frente a una realtdad que
no cabe ign.>rsr ni menospreciar, sin que parezca adecuado que
por esta *via, al tratar de remediar unas diferencias resultan
tes de la correcta aplicación de la legalidad ordinaria estable
cida, en un posible conflicto entre pretensiones individuales y
el interés colectivo del sistema todo y del propio conjunto de
los afectados por la Seguridad Sodal se ponga en riesgo esto
último, tratando de corregir detenninaciones del legislador nun
ca adoptadas capciosamente o sin justificación admisible.

Cu'arto.-No ha sido la untcs ocasión en la que estas cuestio
nes han merecido la atención de este Tribunal, y así en la sen*
tencia de 26 de Julio del año actual se resolvió la referente Rl
alcance de la alteración normativa _que supuso la Ley de 4- de
enero de 1980 sobre determinadas pensiones -de viudedad, flIl
cuanto a la edad de las beneficiarias, superior o no a los cin
cuenta aftos al fallecer el causante. referido a detenninada
fecha diferenciadora, expresiva ta.] sentencia de que no es li
cito al Tribunal Constitucional censurar )a actividad Jurisdiccto
nal de los demás cuando de la interpretación de la legaJidad
ordinaria se trata, salvo si al hacerlo se violan garantías cons
tituci,Pnales que afecten a los derechos y libertades fundamen
tales protegidos en Jos artículoS 14 a 29 y objeción de conciencia
de la Constitución Españo.la, y tengan su origen inmediato y
directo en una decisión judicial. lo que en manera aJguna se
estimó en tal caso. ni pl1ede tampoco estimarse en el presente.

En realidad, en el caso actual no es problema de discrimina
ción temporal. pues 10 cierto es que el mismo régimen se aplica
a los anteriores y posteriores a una determinada fecha, cual
es el tomar para dMerminar la base reguladora la suma de las
bases tarifadas por las que se haya cotizado. Una mayor o una
me;nor cotización es la que determina una mayor o una menor.
pensión. con el correctivo social de las pensiones minimas y la
revalorización'y mejoras. La incorporación de las pagas extra
ordinarias para determinar las bases tarüadasy, en consecuen-

cia, la base reR:uladora de la pensión Sólo podrá hacerse, "n
tanto se' mantenga la relación cotización y prestación, que es
aqul lo que determJna la pensión. para aquellC6 que hayan co
tizado por las mismas. La propia figura dé la revalorización y
mejura realizada por los poderes públicos, que debení orientar'e
par:.a alcanzar mayOres cotas .de justicia, parte de esa situación
de pensíont:>s establecidas tomando bases distintas.

Quinto.-EJ recurrpnte en amparo percibe su pensión con el
carácter de cmínima". pero de este extremo no cabe deducir
apoyo suficiente para que su pretenaión de reconocimiento de
dos pagas extraordinarias sea estimada merced a esta via cons·
titucional, porque su argumentación va enderezada a poner de
relieve que las diferencias de esta clase de pensionistas respecto
de los no afectados por ese repetido limite cuantitativo inferior.
y del mismo modo respecto aoiTos tipos de pensión mínima, son
todavía más acusadas. mas este agravio -con abstracciÓn 1ft que
la fijación de las pensiones mtDlmaB se verifica considerando
períodos mensuales y no anuales-- por lo eIpuesto ,en los fun
damentos que anteceden. podré ser merecedor de reparaci6n por
parte del legislador ordinario, pero no alcanza pareja posibilidad
por el cauce de la constitucional vía del amparo.

Sexto.-Finalmente, en este recurso se invoca con cierta én
fasis el oontenido· de la seotenda de este Tribunal de 5 de
mayo de 1982, pretendiendo transportar al caso presente lc allf
establecido. por entender que en ambos casos no Be trata de
otra-cosa que de la aplicación de cr:íterios diversos a situadones
iguales, pero frente a tal argumentación habrá que poner de
relieve que en esa resolución se afirma que las diferencias tem
porales existen. porque de otro modo se destruiría la posibilidad
de -innovación o se somcterfan 186 situaciones luridicas a _una
mutación radical y cot,lstante en detrimento de la seguridad
jurídica. destacando el mismo fallo que alll- se daba la circuns4
tancia de que el tratamiento diferente no era de hechos ante.
riores y pOBt~riores a una fecha de entrada en 'vigor de una
nueva reg'l,llación, sino de situac:iones actuales en virtud de la
diferencia temporal de los hechos que !as produjeron. En el
supuesto del actual rer.ur"K) lo que suoede es que el ordenamien
to jUrídico mantiene inalterable la determinación de la pensión
en función de la base de cotización. limitándose a incrementar
ésta, con la consiguiente repercusión en las prestaciones.

FALLO,

En atención a todo lo expueSto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA;. .

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Pedro Saura Fernández.

Publíquese esta sentencia en el, -Boletín Oficial del Estado.. ,

Madrid, 15 de diciembre de 1983.-JerOnimo Arozamena Sie-
rra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Ofez..Plcazo y Ponce de
León.-Francisco TomAs y Valiente.-Antonio Truyol SeiTa.
Francisco Pera Verdaguer.-(Finnados y rubricadosJ

.. rrimtes de los derechos reglamentarios establecidos en los ar·
ticulos 8, 9, 10 Y 11 del Reglamenw del Parlamento de GaUcia
hasta que presten la promesa o jura.mento de acatar v guardar
fidelidad a la Constitución y al Estatuto de Galic1a, La deman
da centra su argumentación en que, al bien el deber jurfdico de
respetar y obedecer las Leyes obliga a todos, tal principio tiene
únicamente aplicación .en el tuero externo, en el comporta*
miento positivo y público, pero no interiormente. en el ambito
de la conciencia. Seftala que se da una desigualdad contraria
al articulo 14 de la Constitución por el hecho de que unos Dipu
tados que prestan el Juramento o promesa citados con reserva
mental conservan la plenitud de sus derechos y lo pierden
quienes por razones de conciencia se niegan a hltcerlo. Advier
te que el Reglamento entró en vigor cuando ya estaba cons
tituido el Parlamento y, por tanto, todos los Diputados gozaban
de la condición de tales, por lo que el precepto que impone el
juramento o promesa, produce eÚtctos retroactivos en contra
de 10 dispuesto en el articulo 9.3 de la ConstitUción. Considera
también conculcado el articulo 8 ·de la misma, según el cual los
partidos politicos en el ejercido de au actividad son libres den
tro del respeto a la 'Constitución ya 1& Ley. pues estos límites
a B_quella actividad han de venir impuestos po!' normas, es
decir, por reglas destinadas .. regular las acciones externas
de los hombres en sus relaciones mutuas.·y nada tienen que
ver con actos como el Juramento o prome:a, que no afecta as
la conducta externa, sino a actitudes internas. de conciencia.
Tal exigencia va, además, contra el principio del pluralismo
político; yen el Parlamento han de estar todas las opciones
que oq,tengan el suficiente apoyo pOpular para estar represen~
tadasen él, sin que pueda la mayoria excluir de BU actividad
a una minoría. También en la prActica del funcionamiento ,par
lamentario resulta demoledora la privación de derechos de 3,1*
gunos Diputados por la causa tantas veces citada.

En efecto, los Diputados que se han negado' a 'prestar el
juramento o promesa conservan su oondidón de tales, aunque
no puedan ejercer el derecho a voto, con lo que, en los casos en

SENTENcíA

EN NOMBRE DEL REY

678 Sala Primera. Recurso de amparo n.úmero 25/1983.
Sentencia número 12211983, de 18 de tUciembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Gareia Pelayo Alonso, Presidente. y don Angel
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña
Gloria Begué Cantón. don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

la siguiente

En el recurso de amparo número 25/1983, formulado por
don Bautista Goyel Alvarez Dominguez, don Claudia López
Garrido y don Lois Diéguez Vázquez, representados por el Pro
curador de los Tribunales. don Ignacio Agullar Fernández y
bajo la dirección del Letrado don Alejandro Otero Soto, contra
resolución del Parlamento de Gallcia. de 23 de noviembre de
1982, que priva a los recurrentes de los derechos establecidos
en los artiCulas 8, 9, 10 Y 11 del Reglamento de dicho P4I"la~
mento. En el proceso han comparecido el Ministerio Fiscal y
el Parlamento de Galicia, representado por el Procurador don
Argimiro Vázquez Guillén, bajo la dirección del Letrado don
Antonio VAzquez Guillén. Ha sido ponente el Magistrado
don Angel Latorre Se.gura. quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-EI 15 de. enero de 1983 se presentó ante este Tribu~
nal Constitucional estrlto del Procurador de los Tribunales don
Ignacio Aguilar Femández, en nombre y representación de
don Bautista Goyel Alvarez, don Claudio López Garrtdo y don
Lois Dléguez Vázquez, por el que se interpone -recurso de am~
paro contra la resolución del Par1amento de Galicia de fecha
23 de noviembre de 1982 por la que quitan y privan a los raeu-
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que se exigen mayorías calificadas para ciertas decisiones, pi
funcionamiento del P1\fla,mento quedaría viciado al no poder
intervenir algunos Diputados, . cuyo voto podría sel deciSIvO
en ocasiones. Tampoco esos Diputados pueden ejercer la inl·
dativa legislativa que les reconOCe el articulo 13.1 del Regla
mento de Galleta o la posibilidad de proponer enmiendas. En
otro aspecto resulta tnadmisible que se' suspenda a los Dipu
tados afectados de derecho que no tienen carácter reglamen
tario como las asignaciones económicas que les corresponqeri.a
percibir. que se fundamentári en ultimo término en el articu
lo' 72 de. la ConstitucMn. Existen también diversos defectos de
tramitación contrarios al Reglamento del Parlamento en la
adopción de la resolución impu~nada. Co~cluye la demanda
pidiendo la revocación de la resolución impugnada y la repo
sición de los recuITQotes en la mwgridard de sus' derechos.

Segundo.-Por providencia de 2 de marzo dtt 1983 ¡. Secclon
Primera de este Tribunal Constitudonal acordó e.dmjtjr II trá·
mita la demanda '9 requerir al excelentísimo sedar Presidente
del Parlamento de Galicia para Que en el plazo de diez díss
remitiese fotocopia autorizada o certificación de las actuaciones
que dieron lugar a la resolución impugnada. lo que se cum
plimentó debidamente. Por escrito presentado ante este Tribu·
naI el 23 de marzo de· 1983 .compareció en el procedimiento el
Parlamento de Galicia. representado por el Procurador de los
Tribunales don ArgimIro Vázquez Guillén, solicitando s& '13
tuviese por perSonado en el mismo en el concepto de recurrido.
Por providencia de la misma fecha se acordó a lo solicitado y
dar vista de las actuaciones por un plazo común de veinte
dias al Ministerio FiSC&! y a los Procuradores de los recurrentes
y del Parlamento de Galicia para que alegasen lo que estimasen
pertinente.. .

Tercero.-El Ministerio .Fiscal 'alegó en substancia que la
demanda de amparo no citaba 'ningú.n articulo d. la Constitu
ción que se estimaba vulnerado y que fundamentase el ampa
ro, lo que es causa de inadmisión de acuerdo con los &rtícuM
los 49.1 y 50.1,. b), de la LOTC, cauea de inadmisión que al
haber sido admitido a trámite el recurso se convierte. en causa
de' desestimación. Por otra parte, lo que en rigor se pide no (>s
amparo. sino una declaración de inconstitucionalidad del ar·
ticulo 7 del Reglamento del Parlamento de Galicia. que impone
el juramento o promesa a sus Diputados, petición que ha de
hacerse por otras vías procesales y para las que. en todo caso,
no están legitimados los recurrentes.

Tampoco puede aducirse que sea de apllcación el articu
lo 55.2 de la LOTe. ya que no se ha podido especificar un dere
cho ·::onstitucional vulnerado que justifique el amparo. Entiende
en -onsecucncia el Ministerio Fiscal que por estos motivos el
amparo debe ser desestimado. Hace, sin embargo, unas consi
deraciones sobre, el fondo del asunto diciendo que tampoco
puede apreciarse vulneración del articulo 16.2 de la ConstituM
ción que se i.n,vocó en la sesión del Parlamento de Galicia. ea

Mque se acordó la declaración impugnada y según el cual -nadie
podrs ser obligado a declarar sobre su ideología religión o
creencias_, ya que la Constitución tiene como val'or supremo
de su Qrtienamiento el pluralismo politico. es decir, que en su
seno ca')e toda opción y toda la 'discrepancia polftica, y tanto
la acata el que la acepta sin reservas como el que la aceptil
c~n el propó~ito.de intentar su reforma por los cauces qU2 la
miSma Con5tltuclón marca. El no aceptarla en forma alguna
supone ponerse fuera del juego democrático y la consecuen-::ia
inevitable d~ ello es la exclusión de la cámara de los 'que adop
tan tal actitud. Dice también el Ministerio Fiscal que el jura
mento o promesa, aunque la Constitución no lo imponga en
forma explicita a los parlamentarios tanto estatales como auto
nómicos, puede imponerse a quiane;,. prestan funciones públi
cas, y rr.uy especialmente a los parlamentarios. lo que ha Ocu.
nido en nue"'tra historia y ocurre en las CorteB Generales en
virtud de los Reglamentos de las Cámaras en los cuales está
inspirado en este punto el articulo 7 del Reglamento del Parla~
mento gallego. Se solicita por último la desestimación de :a
demanda por incorrección formal lartículo 50.1, b). de la- LOTCI.
o, en otro caso. por no ser su contenido propio del recurso de
amparo (artículo 50.2. bJ, de la misma Leyl; y en el supuesto
de no admitir estas dos causas v se entre en el fondo de la
demanda. que se declare no haber lugar al amparo solicitado
porque no se acreditó lesión de derecho fundamental' protegible
por esta via.

Cuarto ..L...-El Parlamento de Galicia alegó en sintesis, en· pri
mer térmmo, que el recurso no era admisibie, ya que la via
del amparo esta, destinada a proteger ciertos derechos que gozan
por ello de una especial protección, mientras en el presente
caso. ~e hace valer más bien unas preteusiones difusas basad",s
exphcltamente en articulas constitucionales como el 6 o el 9.3
.sobre las que no puede articularse un recurso de amparo. Por
ell~, y aunque en algunos puntos de la demanda StI roce ma~
terla ~pd.rable como el derecho a la libertad: ideológi<:a cansa
gr~do en el articulo 18.1, el recurso parece mis bien destinfl-do
a mtentar un juicio político del Reglamento del Parlamento de
Galicia y del Juramento que Incorpora que a deducir una pre~
tensión propia_ del recurso de amparo; de lo que resulta que la
demanda no cumple los requisitos establecidos en el articuM
lo 49.1 de la LOTC y contradice lo dispuesto en el 41.3 de la
misma. Entran~o a continuación en el fondo del asunto. el Par.
lamento d~ <?,itciS: examin"" el sentid,o del juramento o prome'ia
que. a su JUICl.O, consiste. en este caso, en la'aquiescencta a un
contenido "?-immo que es el orden democratice y constitucion",l
general, aSl como el acuerdo en los procedimientos demacra.

ticos pare la modificación de ese orden, sin que suponga nece4
sariamente el acuerdo total con el contenido de la Constitución.
Por otra parte. el juramento puede producirse de hecho desde
el momento en que candidatos y fuerzas políticas' concurr~n
a una elección convocada de acuerdo con la normativa inscrita
en el orden constitucional. lo que supone la aquiescencia tá
cita. el respeto al orden-marco y la renuncia al recurso, a ias
situaciones de· hecho o a la ruptura del ordenamiento. Volvien
do al tema del sentido del juramento, entiende el Parlamento de
Gallcia que para un -discrepante intimo.. , tal como se califican
los recurrentes se concreta tan sólo en aceptar formalmente el
sistema democratico como -procedimiento,. o. si se quiere. como
cauce del cambio pali\ioo pretendido. Por ello el juramento no
significaun.a hipoteca mental ni una liltlitación a sus valores
y.oonvicciones, sino t.an 5610 una renuncia formal y explfcita do
la fuerza. bruta o a las vias de hecho meta~constituc1onales.

No cabe,. por tanto, hablar de vulneración de la libertad ideo~
lógica. Examina a. continuación el Parlamento gallego las cues
tiones relativas a la aplicación retroactiva de la disposición
transitoria segunda del Reglamento. que establece la obligación
de prestar el juramento o promesa en la Sesión plenaria si
guiente a la aprobación de dicho Reglamento. Tras recordar
que. en todo caso, la irretroac:tividad de las normas figura e!1
el articulo 9.3 de la Constitución" no genera. por tanto. ningun
derecho amparab1e. se recuerda· que el citado precepto consM
titucional establece la irretroactividad de las disposiciones SaQM
cionador8s no favorables o restrictivas de derechos individuales,
y se áfirma que el requisito de pcestar juramento o promesa
no encaja en ninguna de asa's dos categortas. entre otras razo
nes. porque la exigencia discutida supone la traslación al Re~

glamenLo del artículo 6." de la Constitución, que. refiriéndo:i8
a los partidos politicos, dispone que -su creación y ejercicio
de su. actividad son libres dentro del respetó a la Constitución
y a la Ley",. de lo que resulta que todos los partidos que con
curren El unas elecciones ,democráticas aceptan la posibilidad dl:l
entender el requisito de respeto a. la Constitución como la COíl~

cesión de un cierto grado de adhesión a sus principios básicos
que excedan del .mero acatamiento formal. El Parlamento de
Galicia considera seguidamente la cuestión planteada a la luz,
del articulo 23.2 de la Constitución y señala que no existió
vulneración de tal precepto, pues la no prestación del juraM
mento no hace perder al Diputado su condiciótt de tal. sino
que sólo le Priva del ejerCicio de sus derechos. conservando
integras sus prerrogativas. recobrando aquéllas en cuanto pres~

te el juramento. El Diputado electo mantiene su condición,
pero la efectividad o consideración de sus derechos está som.
tids a una condición resolutoria establecida reglamantariamen4
te. Niega después el Parlamento de Gallcta que existiera infrac~

ción de carácter reglamentario en la adopción de la resolución
impugnada y concluye solicitando que este Tribunal ConstltuM
cional acuerde declarar inadmisible el recurso y dictar sentencia
desestimatoria, con expresa imposición de costas a 108 recu
rre~tes.

Quinto.-Lo& recurrentes. en sus alegaciones, insisten en 10
ya afirmado en la demanda. Sefialan en particular que de la
resolución recurrida se deduce una interpretación errónea Je
la potestad autonormativa de la Cimara, cuyo ambito debe
limitarse a regular sus funciones. pero no puede extenderse
a fijar los requisitos para la adqui.'iición de la condición de
Diputado. pues esto supone invadir el campo atribuido por la
Constitución en su artículo 70 V usurpar el control de los actos
y credenciales de los miembros de la Cimara al poder Judicial
introduciendo en forma sesgada la distinción entre Diputado
electo y Diputado, con plenitUd de derechos. Ello puede servir
de ,asidero formal apto para que la mayoria parl~mentari~
invalide en la práctica el criterio dEf'"'representación proporcio
nal, establecido por la Constitución y el Estatuto. Advierten los
recurrentes que si el Reglamento se hubiese limitado a exigir
el respeto a la Constitución y al Estatuto, su constitucionalidad
sería- incuestionable. pues no habria hecho más que repepir
el artículo 9.1 de la vigente Constitución. No ocurre lo mismo
con la exigencia de fidelidad. pues es fiel el que. se acomoda
a una creencia y consiste la fidelidad en la observancia de la
fe que uno debe a otro. Afirman a continuación que el pre
cepto reglamentario que establece el juramento o promesa S8
ímplantó con' efectos retroactivos a Diputados que tenían la
plenitud de derechos, por lo' que limita los derechos de éstos
y viola el artículo 9.3 de la Constitución. Insisten en que el
legislador puede exigir obediencia a las Leyes, pero no fidelidad
sin detrimento a las salvedades de conciencia. Invocan el arM
Uculo 2;3.1 afirmando que la condición de Diputado adquirida
por la Lev Electoral ·no puede invalidarse por norma reglamen
taría, pues ello seria contrario al principio de 1erarqufa nor
mativa establecido en el articulo· 9.3 C!(!. la Constitución.

No <:ub8 objetar a estos Argumentos que la resolución tmM
pugnad... no priva a los interesados de su condición 'de Dlpu4
ta'dos. puesto que les impide el ejercicio de su función y ésta
es inherente al cargo. Apelando de nuevo-al articulo 23.1. afir
man los recurrentes que este articulo garantiza el derecho de
participación en los asun~os públicos. derecho cuyo 'ejercicio
queáa. totalmente invalidado por la resolución impugnada. Los
recurrentes- reafirman su tesis de que dicha resolución impide
implícitamente el derecho a la iniciativa legislativa, que tienen
los Diputados al privar de voz y voto a los parlamentarí 1'1
afectados por la misma. Reiteran asimismo que con aquella
resolución se Priva a unos plU'lamentari9s de unas retribl1ci~
nes que derivan del articulo 12 del Estatuto de Galleta, Ley
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Orgánica no ~odificabJe por ninguna norma reglamentaria.
Sel1alan diversas actuaciones, a -BU juicio antirreglamentarias.
en el procedimiento seguido para adoptar la resolución impug
nada, y aporta el dato de que se han presentado a 1& Mesa riel
Parlamento de Galicia dos proposiciones de ,Ley de reforma del
Reglamento que afectan a la obliga.ctón de prestar el juramento
o promesa. Concluye reiterando la petición deducida en a
demanda. .

Sexl.o.-Por providencia de 30 de noviembre de 1983 S8 fijó
el día 7 de dttiembre del mismo afto para deliberación y fallo.
En ese día se deUberoy votó.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Primero.-La delimitación del objeto del presente recurso
exige' algunas observaciones previas. El recurso se promueve
contra una resolución del Parlamento de Galleta por la cual .
'se .priva de BUS derechos, aunque no de sus prerrogaUvas. a lrs
tres recurrentes que habían sido elegidos Diputados de dicho
Parlamento. _

En el Reglamento de éSte se establece. en su articulo 7.1.
que el Diputado electo~adquirirá,la condición plena de Diputado
por el cumplimiento conjunto de tres requisitos. de los que el
tercero consiste en «prestar en la primera sesión del Pleno al
que a:sista la promesa o el juramento de acatar y guardar fide·
ltdad a la Constitución y al Estatuto de GaUcia_. Los recurren
tes se negaron a hacerlo V en aplicación del citado precepto y
de otros del mismo Reglamento que 8e refieren a dicha obliga·
cióri (el articulo S ,y la disposición transitoria segunda) el Pleno
del Parlamento aprobó la resolución impugnada. Una primera
observación a hacer es que el citado articulo 7.1 del Reglamento
del Parlamento coincide en parte, pero no totalmente. con tJl
articulo 20 del Reglamento del Congreso de los Diputados. cuya
aplicación a determinados Diputados electos de esta Cámara
suscitó el recurso de amparo número 164/1983 resuelto por esta
Sala por sentencia de 18 de noviembre de 1983. Las ,diferencias
entre ambos p;,er:eptos son que en el Reglamento del Congreso
el juramento o promesa tien como objeto «acatar la Constitu
ción.. , mientras que en el del' Parlamento gallego consiste,
como se ha dicho, en «acatar y guardar fidelidad a la Constl·
tución y al Estatuto de Galicia ... En otro aspecto. la no pres·
tación del luramento o promesa por los Diputados del Congreso
lleva consigo la no adquisición de la conrHción plena de Dipu
tados (articulo 20 del Reglamento del Congreso de Diputados),
mientras que para los' Diputados del Parlamento gallego que
se encuentren en igual circunstancia sólo se produce la pérdida
de los derechps. pero no de las prerrogativas (inviolabilidad
e inmunidad). como también se ha advertido. En esas cirenn8·
taneias, parte de la argumentación. de la citada sentencia de
18 de noviembre de 1983 es aplicable aqui y bastará c.on r8LQr
darla brevemente, en especial en Jo que se refiere al «acata
miento.. como obJeto del Juramento o promesa. Pero en cuant.c
no coinciden los preceptos sefialados. yen particular respecto
a la «fidelidad- ~ que Se extiende el Juramento o promesa qU"l
deben prestar los Diputados electos del Parlamento galIeg·-.
lerá necesario hacer en esta sentencia un examen oarticu1ar.

Sep;l.InC!o.-Antes de entrar en el fondo del tema conviene,
para terminar de deslindar el objeto del recurso. tener en
cuenta las objeciones que tanto el Ministerto Fiscal como la
representación del Parlamento de GaIicla oponen a su admisió>:¡.
Básicamente esas objeciones son dos. Una es que, bajo la apa·
riencia de un recurso de amparo, lo que se intenta realm~nt.q
es un recurso de inconstitucionalidad contra determinados pre·
captas del Reglamento del Parlamento gallego, recurso que.
c!ertamente, es posible {artículo 27.2. n. de la L01CL pero
que exige. como es ,notorio, un cauce procesal distinto y requi
sUos esuedficos de legitimación. Esta ob1eción no es conviD
cente.Los recurrentes impugnan una resolución del Parlamen
to, es decir. un acto sin valor de Ley ael mismo, y contra esta
clase de actos cabe el recurso de amparo. como dice expresa·
mente el artIculo 42 de la LOTe sin perjuicio de que, caso de

'er estimada la demanda. esta Sala deberla elevar, la cuestión
a los efectos previstos en el articulo 55 de la misma Ley.. La
segunda.obJedón, que' enlaza con la primera. es que en la
demanda de amparo sólo pueden invocarse posibles vulnera
ciones de los derechos susceptibles de esta pTOteoción especial,
es decir. los reconocidos eil los articulas 14 al 29 y la objeción
de conciencia recogida en el articulo SO de la.Constitución
(articulos 53.2 de la Constitución y 41.1 de la LOTC) y que
deben citarse los preceptos constitucionales que se estimen In·
fringidos (artiCUlo 49.1 de la LOTC). 'que han de ser preclsa~
mente los antes indicados. Ahora bien. en la demanda del
presente caso no se citarían tales' preceptos y si otros como el

,e y el 9.3, que aun en la hipótesis de que hubiesen sido vulne
rados no podñan' fundamentar una demanda de amparo. Pero
esta- objeción tampoco es decisiva para· la inadmisión del am-
paro. .

Aparte de que 'en la demanda se. cita él articulo 14, es lo
cierto que' el núcleo básico de la argumentación de los recu
!Tentes es la supuesta' négación de la libertad ideológica que
supondría el luramento o promesa exigidos. 10 que es una'
c1arl.,ima 8pp-lacló'n al artículo 16. v aunque no se dte en forma
expresa.' el criterio fiexible que 4¡tste Tribunal 'ha adoptado res
pecto a Jos requisitos formales que requiere el recurso de
{l-mparo hacen que puedan darse como suficiente Ja discusión
en tomo a la posible lesión de la libertad ideológica para
considerar cumplido el requisito establecido en el articulo 49.1
de la LOTC. Es cierto. sin embargo. que una serte de cuestiones

suscitadas por los recurrentes caen fuera de! ámbito del recurso,
tales como las pretendIdas vuln9raeiones al vr1ncipio de re.
troactividad de las ,disposiciones sancionadas nofavorabJes o
restrictivas de derecho o a la jerarquía normativa (articU
lo 9.3). las supuestas infracciones del Reglamento en el proce
dimiento de adopción del recurso impugnado y oUos puntos
que no afectan o sólo lo hacen tangencialmente a los derech:ls
susceptibles de amparo. La oonciusión es, por tanto. que el
objeto del presente recurso de ·amparo ha de ctrcunscribirse
,a lo que es propio de este tipo de recurso. a saber. a Verificar
si la resolución impugnada vulnera o no alguno de esos dere
chos. De ellos se han aducido en forma mAs o menoa explicita
loa articulos 14, 18 Y 23.

Tercero.-La alegada violación del artfculo 14 se basa en 1"
supuesta desigualdad de trato entre los parlamentarios que
se negaron a jurar o prometer y aquellos que Jg hiciesen con
restricción mental. _

LoA primeros quedarfan privádos de sus derechos, pero no
los segundos. Esta alegación no es admisible. El Reglamento
del Parlamento de Galicia impone la prestación del, juramento
¡) promesa a todos sus miembros. Las reservas iryterlJ'as que
algunos pudieran tener al cumplimentar esa obhgaclón 'iOn
I.tTelevantes para el derecho que no puede entrar en el ámbito
del pensamiento en tanto no se manifieste en conductas ex.ter
nas. La obligaciOn era Igual para todos, con lo que no puede
B._rmarse que" existiera una desigualdad en este aspecto que
vulnere el articulo 1.4 de la Constitución.

Cuarte.-Respecto a las presuntas violaciones-de los articu
las 16 y 23, es preciso distinguir, a efectos de claridad en el
análiSis los puntos en que la cuestión planteada es substan
cialmente igual a la resuelta por la citada sentencia de 18 de
noviembre de 1983 (recurso de amparo número 1&1/19821 de
aquellos en que difiere. Respecto a lag prlmeros, basta, como
'se dijo en un principio, sintetizar la doctrina establecida en
aquélla. .

Puntos comunes entre ambos casos son los sigutentes. que
se· refieren 'al deber de «acatamiento" de la Constitución y por
las mismas razones del Estatuto de Galleta.

Al El articulo 23 de la Constitución establece el derecho
de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos, directa
mente o por medio de representante llbremen~e elegido en ele~
ciones periódicas por sufragio universal -numero 1-, y aSI
mismo el de acceder en condiciones de igualdad a las funeion'3s
y cargos públicos con los requisitos que seflalan las Leyes
-número 2-. La -alegada vulneración de este precepto se b.a~a

ría en que de ·una parte se introducirla un nuevo requlslt~
para acceder a la condición' no prevista en la Constitución 01
en una Ley y. por otra parte. se lesionaria el principio de
pluralismo poUtico. que es un principio bAsleo de nuestra Cons
titución, al Impedir el ejercicio de los derechos de Diputados
a los representantes de un sector del electorado. En cuanto al
ptimer punto. es de sefialar que de una ~terpretación siSte
mática del texto constitucional derivada de los principios que
la inspiran, y en particular del arijculo 9.1 Uos ciudadanos ,.
los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto
oel ordenamiento juridico). se deriva que la sujeción a la Cons~
titución, entendida como deber negativo de no actuar contra
ella, Se aplica a todos v que esta sujeción actúa como ~eber
positivo de obrar con arreglo a la misma. respecto a qUIenes
son titulares de poderes públicos. En consecuencia. el Regla
mento de la Cámara no ha hech< nacer un deber ex novo para
los Diputados, sino que 88 ha limitado a ,p:tertorizar ese deber
positivo de acatar la Constitución que 18 encuentra en esta
misma, sin perjuicio de que tal requisito pueda también exte
riorizarse con carácter más general de una Ley. Tampoco se
Infringe el principio ,qe pluralismo palltico, pues. aparte 1e
otras consideraciones. que se harán después, tal: principio op,era
dentro del marco constitucional y de la debida obediencia a
sus normas.

Bl Tampoco resulta infringido por la imposición del jura
mento o prpmesa. siempre en lo que se .refiere al acatamiento.
el articulo 18. puesto que las manifestaciones de la libertad
ideológica que consagra dicho precepto constitucional ha de
armonizarse en su ejercicio con el necesario cumplimiento del
deber posItivo inherente· a) cargo público de actuar en el marco
constitucional. incluyendo, por supuesto. Ja posibilidad de pro
mover su reforma por los cauces que en la ConstitUCión se
establecen. "

Quinto ..-4:0mo se ha: dicho, lo expuesto se refiere al deber
de lurar o prometer el acatamiento a la Constttución y al Esta
tuto de Galleia. Pero es lo cierto que la fórmula que para el
cumplimiento de tal deber recoge el Reglamento del Parlamento
gallego abarca no sólo el acatamiento" sino también la obli
gación de .guardar fidelidad_ a la Constitución y a dicho Esta
tuto. Y en' realidad .la argumentación de los recurrentes se
centra 'más contra esta última obligaciÓn que contra la primera,
frente a la cual entendida co~o deber de obediencia a las
Leyes. no formulán ·una oposIción rotunda. El nudo de la ~es
Uón planteada en el presente recurso n. por tanto; la .fide-
lldad- más que el «acatamiento-. .,

Para los recurrentes la fidelidad supone la adhesión interio~
al contenido concreto de los diversos aspectos del texto cons
titucional. y en este s.enUdo vulneraria el derecho a la libertad
ideológica reconocida en el articulo 16 de la norma fundamen
tal Pero esta interpretacIón no es lat1nica posible ni. como
se .dirá a continuación, 'la adecuada en el caso ,debatido. La
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fidelidad a la Constitución y al ~8tatuto- de. Galicia pued'Jn
entenderse comO el oompromiso de aceptar. las reglas del juego
poJttico y el orden Jurídico existente en tanto existe y a no:
intentar su ·,transformación por: medios llega!ee. La f~delidad,
en esta Unea "interpretativa, no entraña una prohibición de
represenw y de perseguir ideales POlitlC08 diversos de los eo-'
carnadas en la Constitución v el Estatuto. siempre que 88 res
peten aquelJa.s reglas de Juego; y no supone, por t;anto, uoa
renur.cia a las libertadee individuales consagradas por la Cons
titución. ni a la libre critica del ordenamiento jurídico existent,.
ni de los actos politIcos que se reahcen, ni a la Ubre propo~il

clón de nueVas Leyes, ni a procurar la reforma de la Constitu
ción o el Estatuto. tanto más. conviene subrayarlo. cuanto el·
contenido de la actual Constitución Española es reformabls,
aunque ·el procedimiento para Uevar a cabo esa reforma sea
más o menos rápido, según la materia y ámbito a, que afect,.a,
CQmo lo es el Estatuto de GaBeia. Conviene nJOOrdar que asa
libertad de expresión esté. proteR'ida por la prerrogativa de 'a

. inviolabilidad por los votos y opiniones que los miembros del
Parlamento emitan en el ejercicio de su cargo (articulo 1l.3
del Estatuto gallego), libertad que obviamente no viene ooar~

tada por la prestac1ón del juramento o', promesa debatido. De
acuerdo con esta interpretación. el deber de fidelidad se con
funde prácticamente con el· deber de. obediencia a la Consti
tución y al resto del ordenamiento Jurídico que deriva del
artículo 9.1 de la Constitución, del que arranca también. como
'se ha advertido. el deber de acatamiento, por 10 que 80n aqui
dp aplicación las, cona1deraciones que respecto a éste Se ,han
hecho anteriormente. '

Sexto.-Que esta última interpretación del'deber de fideUd.id'
es la aplicable al caso debatido; 98 deduce de dOB considera·
ciones: Una se' basa en que es precisamente la interpretación
qUe del deber de fide!l.dad acepta en forma ezplicita e inaqui
vaca el Parlamento de, Galicia en su' escrito de alegaclones, y
tal interpretación ha de ser calificada de auténtica por cuanto
emana del mismo órgano que confeccionó el Reglamento. Y la
otra consideración 8S que· siendo posibles dos interpretadon",s
de un precepto, una ajustada a la Constitución y la otra .10

SaÜJ Segu.nda. Recurso de· amparo número 25211983.
Sentenct4 número 123/1983, d8 18 d6 dtciembre. .

La Sala segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente. ., don FrancJsco
Rublo Uorente, dOD· LuJ8 Diez·Picazo. don Francisco Tomás y
Valiente. don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Ver-
daguer, Magistrados, ha pronunciado " .

EN NElMBRE DEL REY'

.la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promo\'ido por ..Ascensores, S. A._,
representada por el Procurador de los Tribunales don Juan Luis
Pérez Mulet y Suárell y bajo la dirección del Letrado daD Jaime
de Pedro 'Alonso, oontra auto del Tribunal Central de Trabajo
de techa 12 de marzo de 1983, «lue desestima recurso de queja
contra auto de la Magistratura de Trabajo .número 1 de Santa
Cruz de Tenerife, reca1do en expedIente 50611982. En el mencio
nado asunto ha comparecido el Fiscal general del Estado, siendo
ponente el Presidente don Jerónimo Arozamena Sierra. quien
expresa el parecér de la Sala.

L ANTECEDENTES

P~ero,-Don Pedro Alonso Chico promovió .ante la Magis
tratura de Trabajo de Santa Cruz de Tenerife demanda contra
..Ascensores S. A._, sobre extinción de rela.c1ón de trabajo. En
el proceso compareció la Sociedad demandada representada por
don Gabriel Flor Lazaren, asistido por el Abogado don Manuel
Alvarez de la Rosa. El MagIstrado de 'f.rabaJo pronunció senten
cia estimando la demanda el.3 de Julio de 1982. El Letrado. seilor
A.lvarez de la Rosa, invocando la represtlntación, que no acre
<lita. de la Sociedad demandada, anunció en tiempó recurso na
suplicación contra esta sentencia. El Maghtrado de Traba.jo' tuv,()
por anunciado el recurso y dispuso la entrega de los autos al
tndicado Letrado para la formalización del recurso. Contra esta
p:ovidencta. &1 demandante Interpuso recurso ckt reposición pi
d.lendo que no se tuviera por anunCiado el recurso de supli(a~
clón. por cuanto el escrito QD que se hizo el anunciado no pro
cede de persona qUe tuviera la represanta.tón de ",Ascensores,
Sociedad Anóntma-. admitido a trámite el recurso de reposición,
se opuso al mismo el seftor Alvarez d<:J la Rosa, acreditando..
meJlante poder que presenta, que es Apoderado de indicada
SOcieda<;l.y que si bien no presentó a tiempo 10 fue por un error.
El Mag~strado de Trabajo dictó auto el 23 de septiembre de
1982 estImando el recnrso de reposiciÓn 1'0r cuanto la acredl
ta.ción de, la representactón del señor Al varez de la Rosa se
htzo tardJamente. En este auto se declara rirme la sentencia.

conforme a ella, debe admitirse la primera. con arreglo a 'Jn
criterio hermenéutico reiteradas veces. aplicado por este Tri~
banal. .

Quizá no es superfluo recordar que a interpretaciones análo
gas llegaron, sectore~ importantes de la doctrina extranjera
enfrentada con la obligación de jura.mentos parecidos impuestos
a sus parlamentarios.

Jérttmo.-De todo 10 expuesto se deduce que la interpreta
ción expuesta. de exigencia de prestar el juramE!nto o promesa
de acatar y guardar fidelidad a la Constitución y al Estatuto da
Galicia establecida en el articulo 7.1 del Reglamento del Parla
mento y, por tanto. la resolución impugnada que dn al)1icación
de ese precepto acordó el miSmo Parlamento. no vulnera ningún
derecho fundamental susceptible de amparo, sin que sea nece-

. sari.a entrar en la 'otra diferencia ya sedalada entre el deber
que impone dicho Reglamento y el que establece el articulo ~.1

del f\eg1s.mento del Congreso \te los Diputados, a saber;· que. al
no cumplirlo a.e.vrea~ en. este último. la privación de los dere
chos y prerrogativas de Diputado l' en el primero. sólo la
privación de las prtmeras. pues ta diferencia es Irrelevante
para la decisión sobre. el caso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucionll1..
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAl'10LA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia en el ",Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 18 de diciembre de 1983.-Manuel García Pelavo
Alonso,-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Va
lIejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez~Ferrer Morant.
Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

Contra el indicado auto de 23 de septiembre de 1982. inter
puso ",Ascensores. S. A.... recurso de repOsición. que fue denega
do por providencia y recurrida en reposición esta providencia.
la MagIstratura de Trabajo dictó auto el 8 de noviembre de

.1982, desestimando tal reposición, Contra .este auto se. interpuso
recurso de queja ante el Tribunal Central de TrabaJO. El Tri
bunal Central de Trabajo, por auto de 12 de marzo de 1983, no
dio lugar a la queja. y la Magistratura de Trabajo, al no haber
sido recurrido en súplica este auto. ejecutó la sentencia.

El' recurso de queja. según se recoge en el considerando 88-.
gundo del auto del Tribunal Central de Trabajo, se apoya en
los tres fundamentos siguien tes: al. la existencia de un· apo
deramiento anterior a la presentación del·escrito anunciando el
recurso de suplicacIón,; a favor del Letrado que lo rirma; bJ, el
carácter subsanable de la omisión' invocando, a tal fin. el ar~·

Uculo 72 de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL); cJ, la inad
misión coloca a la parte en situación de' indefensión. contraria
al articulo 24.1 de la Constitución (CE). ·Todos estos motivos
fueron rechazados por el Tribunal Centra!.

Segun8.o.-El Procurador don Juan Luis Pérez Mulet f Su$-
rezo en nombre de ..Ascensores, S A.... interpuso el 18 de abril
de 1983 recurso de amparo contra el auto del Tribunal Central
de 12 de marzo de 1983, Sostiene el recurrente que el mencio
nado auto priva indebidamente y sin justificación bastante, de
la segunda instancia judicial, violando asi el contenido cons
titucionalmente declarado del derecho a la tutela Judicial efec"
tiva. Se sostuvo el recurso diciendo que la plenitud de la tutela
judiciaJ conduce al derecho a las diversas instancias; que el
anuncio de la suplicaciÓn se hizo en forma dentro de plazo; que
si bien el Letrado que lo anunció no presentó el poder' tenía .
acreditada la representación, aunque no ,en los autos; ,que in
dicada omisión era subsanable. Después de invocar el articu
lo 24.1 de la Constitución Española solicitó: al

1
la, nulidad del

auto recurrido; bJ. la declaración de que el derecto formal pa
decido era subsanable y la procedencia de tener por anunciado
en forma dicho recurso y otorgar el plazo previsto para la
formalización del recurso, Solicitó, también. la suspensión del
auto recurrido y, por tanto, de la firmeza de la s,entencia. La
petkión de suspensión fue denegada por auto de este Tribunal
Consü~uc¡'ona.l.dt"l_B de junm de 1983. .. .

Terrero.-l.a demanda de amparo fUE! admitida a trámite por
providencia de 18 de mayo de 1983. Cumplido 10 dispuesto en el
articulo 51 de la Ley Orgánica de este Tribunal (LOI'CJ, y re-
cibidas las actuaciones. se pusieron de ·manifiesto las mismas.

·por plilZO común de veinte días, al demandante y. al Ministerio
Fiscal. .El actor en el proceso laboral- no compareció. En indi
cado plazo formularon las alegaciones el Ministerio 'Fiscal y el
demandante,. que solicitaron el otorgamiento del amparo,

La argumentación del demandante versó sobre los sigutente.
puntos: al, el carácter subsanable del defecto o taita de apor
tación del poder no ofrece duda; bJ, el cará.cter de Abogado d&l
seaor Alvarez de la Rosa, le legitimaba para anunciar la su'"


